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Presidente

Secretario

Prosecretario

Tesorera

Protesorero

Vocal Titular 1ro.

Vocal Titular 2do.

Vocal Titular 3ro.

Vocal Titular 4to.

Vocal Sup. 1ro.

Vocal Sup. 2do.

Vocal Sup. 3ro.

Vocal Sup. 4to.

Revisor de cuentas

Revisor de cuentas

Revisor de cuentas

Greco, Esteban Oscar
Seregni, Roberto Félix
Ferrari Ricardo Andres
Sposito, Silvia Lilian
Bonetti Ruben Dario
De Giovanni, Fernando
Sanchez Daniel Enrique
Riego, Carlos Alberto
Mosteiro Daniel Luis
Macchi Mario
Montealegre Guillermo Martin
Brambilla Fernando Antonio
Di Boscio Jorge
Padula, Raúl Antonio
Oule, Carlos Horacio
Diaz, Roque Aníbal

Rodamientos / Kits
Embragues Originales

Tensores Poli-V
Poleas Marcha Libre Alt.

Correas Distribución
Crucetas - Puente Cardan

Gral. Belgrano 2610 - (2930) San Pedro - Bs. As.
Teléfono (03329) 423065

Joyería • Relojería

TETTAMANTI

Carlos Pellegrini 1060
(2930) San Pedro (Bs. As.)
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YPF

Carlos O.
Gerente

Collaretti

Sonia Secchi
Administrativa

Paula Salamé
Administrativa

Liliana
Cajera

Taurizano

Néstor González Digiano
Cajero

Alejandra Vega
Maestranza

José Villarruel
Maestranza

Daniel Laurino
Maestranza y Portería

Marta Fernández
Inf. Comerciales

”El 64 por ciento de la facturación de las cadenas
de supermercados es de comestibles y bebidas.
Por lo tanto, los almaceneros somos los
principales perjudicados en el comercio
minorista. Nosotros debemos pagar todo más
caro: las tasas de interés, los impuestos y hasta la
luz. Ellos vienen, abren un local y trabajan con el
dinero de los proveedores. Además, muchas de
las mercaderías que ingresaron en la Argentina
por la famosa aduana paralela después
aparecieron en las góndolas de los
supermercados. Tienen mucho poder. Cuando
salió la primera ley en la provincia, lo
presionaron a Eduardo Duhalde (gobernador de la
provincia de Buenos Aires) para que la vetara.
Nosotros estamos trabajando para modernizarnos,
pero en estas condiciones no se puede competir.
El Estado debe intervenir para asegurar igualdad
de condiciones”.
Enrique Eduardo Salvador. Presidente de la
Federación de Almaceneros de Buenos Aires

EDITORIAL

El Estado debe regular”

Ivo Scavuzzo
Cajero
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En la tarde de ayer, autoridades de FABA (entidad
que integra el Centro de Comercio e Industria de San
Pedro) hicieron uso de la “Banca Abierta” en la
sesión del Concejo Deliberante con la finalidad de
exponer pruebas del grave daño que ocasionan las
grandes superficies comerciales a las economías
regionales. Enrique Salvador presidente de la
Federación manifestó no estar de acuerdo con la
iniciativa y dijo: “Es más fácil poner un
hipermercado que una despensa o un almacén,
porque necesito dinero para esto último y para poner
un hipermercado no necesito nada”.

También manifestó que la ley no se cumple a pesar de
las gestiones que realizan ante funcionarios, es por
ello que afirmó: “Los municipios tienen que sacar
ordenanzas en donde puedan defenderse al pequeño o
mediano comerciante”.
El objetivo de explicar a los concejales sus ideales
tiene como objetivo que se lleven a cabo medidas
para que cada vez que se instala un emprendimiento
de este tipo no se vean perjudicados los almaceneros
y autorservicios, en ese sentido explicó: “Si los
municipios quieren, como hay algunos que si
quieren, incluyendo Berazategui en donde Carrefour
se tuvo que ir porque están trabajando muy bien los
comerciantes de esa zona, se puede. El dinero nuestro
no viaja a Francia ni a Estados Unidos, sino que se
queda y se invierte aquí”.

Es por ello que finalmente argumentó: “Cuando
vinieron las grandes bocas al país a nosotros nos
arruinaron todos y empezamos a luchar para competir.
Pero se dieron cuenta de que los comercios de
vecindad eran el éxito y hoy todas esas empresas están
chiquitas y están cobijándose dentro de las medidas
que pueden hacerlo. Vinieron a nuestros barrios, a
nuestros lugares, y no se adonde nos quieren mandar”.

Enrique Salvador se manifestó en contra de la
instalación de grandes supermercados.

Productos electrónicos que ingresaron al país sin
tributar impuestos y eran puestos a la venta en
diversos locales comerciales.

El caso es investigado por el fiscal cordobés Enrique
Senestrari y el juez federal de Córdoba, Ricardo
Bustos Fierro.

La justicia federal y la AFIP confirmaron hoy que
detectaron un "contrabando millonario" de productos
electrónicos que ingresaron al país sin tributar
impuestos y eran puestos a la venta en diversos
locales comerciales.

En ese marco, fuentes de la investigación dijeron a
DyN que entre los productos pasibles de evasión
había "play station 2 y 3, notebooks, netbooks,
monitores, cámaras de foto digital y filmadores,
placas de TV y sonido y DVD".

El caso es investigado por el fiscal cordobés Enrique
Senestrari y el juez federal de Córdoba, Ricardo
Bustos Fierro, quien envió un exhorto al juez penal
económico Jorge Brugo de la Capital Federal para
concretar un allanamiento que estaba en curso esta
tarde en la galería Jardín, de la peatonal Florida.

Contrabando millonario de notebooks,
monitores, filmadoras y videojuegos
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Teniendo en cuenta las seis subastas realizadas hasta el
momento, el total adjudicado alcanza $1.828,7
millones, según se expone seguidamente:
Entidad
Total por Entidad
(en millones de pesos)
Banco de la NaciónArgentina 890,0
Banco Credicoop Coop. Ltdo. 284,0
Banco de la Provincia de BuenosAires 250,0
HSBC BankArgentina SA 118,7
Banco Santander Río SA 110,0
Banco de Inversión y Comercio Exterior SA 45,9
Banco de Galicia y BuenosAires SA 30,0
Nuevo Banco de Santa Fe SA 30,0
BBVABanco Francés SA 25,0
Nuevo Banco de Entre Ríos SA 20,0
Banco Macro SA 18,0
Banco de La Pampa (SEM) 7,1
TOTAL 1.828,7
En cuanto al destino de los préstamos, cuya
transferencia de fondos ya se ha efectivizado, puede
señalarse que incluyen diversas empresas industriales
(dedicadas a la fabricación de estructuras metálicas y
equipos indus t r ia les , au topar tes , motos ,
electrodomésticos, elementos para maquinaria
agrícola, juguetes e indumentaria, a la impresión off
set, a las industrias avícola, cementera o del caucho, y
a la producción de etanol, medicinas y alimentos),
constructoras, madereras, de transporte y de
comercialización, con proyectos ubicados en diez
jurisdicciones (Entre Ríos, Buenos Aires, Santa Fe,
Mendoza, Córdoba, Corrientes, Tucumán, La Pampa,
Jujuy y CiudadAutónoma de BuenosAires).

La Confederación Argentina de la Mediana Empresa
(CAME) informa que el Banco Central de la
República Argentina, a través del comunicado Nº
49.901 de fecha 29 de julio de 2011, notificó el
resultado de la sexta subasta de fondos destinados a
financiaciones del sector productivo.
El objetivo del Programa de Financiamiento
Productivo es ofrecer fondos a largo plazo para
mejorar la oferta de crédito a la inversión y a la
actividad productiva con un costo financiero total fijo
en pesos.
Los créditos están destinados a promover el
financiamiento de proyectos de inversión que deben
ser considerados estratégicos por una Unidad
Evaluadora integrada por los Ministerios de Industria,
de Economía y Finanzas Públicas y de Agricultura,
Ganadería y Pesca.
El costo financiero total para los tomadores de esta
línea de financiamiento será de hasta 9,9% nominal
anual, con hasta 5 años de plazo.
Los fondos fueron adjudicados a las siguientes seis
entidades financieras:
Entidad
MontoAdjudicado
(en millones de pesos)
Banco de la NaciónArgentina 130,0
Banco Credicoop Coop. Ltdo. 80,0
Banco de la Provincia de BuenosAires 50,0
HSBC BankArgentina SA 12,0
Nuevo Banco de Santa Fe SA 10,0
Banco Santander Río SA 10,0
TOTAL 292,0

Nuevos fondos para el programa de financiamiento
productivo del Bicentenario
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Gomendio 650 - Local 4 y 5 - C.P. 2930

Tel. (03329) 421626

E-mail: chevallierspedro@arnet.com.ar

LINEA COMPLETA
EN REPUESTOS Y ACCESORIOS

J. C. Basovih

Lavalle 270
Tel. (03329) 426656

TODAS LAS MARCAS

OFICINA
COLLARETTI
Negocios Inmobiliarios

E. Arnaldo 75 - (B2930IFA) San Pedro (Bs. As.)
Telefax: (03329) 425546 - Part. 423211 / 425396
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grupoimpresorsh@yahoo.com.ar

15636878 | 420049
Salta 1085 San Pedro

Con un auditorio del Centro de Comercio e Industria
repleto de personas se llevó a cabo una interesante
charla destinada a microempresarios. Se trata de una
línea de crédito del Banco Provincia que brinda
préstamos de hasta 15.000 pesos, con tasa de interés de
mercado, condiciones flexibles y sin garantías a
trabajadores independientes, artesanos y pequeños
comerciantes que tengan la necesidad de
financiamiento para mejorar las condiciones de su
actividad.
También los créditos se otorgan a profesionales y
monotributistas independientes.
La empresa del Banco cuenta con 52 sucursales
activas en la Provincia de Buenos Aires y más de 150
ejecutivos comerciales que visitan a los potenciales
clientes a su lugar de trabajo para poder asesorar de
forma personalizada a cada uno de los interesados de
acuerdo a sus posibilidades y ganas de crecer.
Quienes reciben un microcrédito también se
convierten en clientes del Banco Provincia ya que se
les abre una caja de ahorro y se les entrega una tarjeta
de débito para comprar en comercios y operar en
cajeros automáticos.
Los únicos requisitos para acceder a un préstamo son:

Presentar DNI, tener como mínimo un año de
antigüedad en el negocio u oficio y facturar menos de
240 mil pesos al año; y el proceso de otorgamiento del
crédito demora sólo 48 horas. Luego de ello, un
ejecutivo de Provincia Microempresas se acerca al
negocio del microempresario a evaluar su actividad y
sus posibilidades de crédito. Generalmente el
otorgamiento del préstamo se realiza dentro de las 48
horas de iniciado el trámite.

Importante reunión para microempresarios en el
Centro de Comercio

El organismo lanzará una encuesta sobre tabaquismo,
otro sobre sobre las condiciones de vida de los
ancianos y sobre los sectores más vulnerables. Se
enmarca en el Plan Estratégico 2011-2015
El Instituto Nacional de Estadística y Censos (Indec)
continúa con las mismas autoridades, pero tiene
estipulado realizar nuevas estadísticas durante los
próximos meses. En el marco de intentar terminar con
los cuestionamientos, el organismo dirigido por
Norberto Itzcovich tiene previsto lanzar una encuesta
sobre tabaquismo, una sobre las condiciones de vida

de los ancianos y una sobre las condiciones de vida
de los más vulnerables.
Ana María Edwin y Norberto Itzcovich continúan
siendo las máximas autoridades del Indec.

Las autoridades
del INDEC:
Itzcovich y Edwin

Buscan cambiar la imagen
del INDEC
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I M P R E N T A

El organismo ratifica la fuerte carga en el IVA y

Ganancias que deben afrontar quienes aportan sus

fondos para construir y vender propiedades.La

Administración Federal de Ingresos Públicos

(AFIP), al igual que en 2007, reforzará el control

sobre los fideicomisos inmobiliarios durante este

año.

Por un lado, es inminente la implementación de un

nuevo régimen de información que obligue a los

emprendimientos a registrarse ante el fisco

nacional. La medida apunta a reducir el nivel de

evasión fiscal que se presenta al utilizar esta

herramienta de financiamiento.(Lea más:

)

Los fideicomisos se presentan como una de las

vías más importantes de los últimos años por la

que se canalizó la inversión pública y privada.

Ante este escenario el nuevo régimen informativo,

imitaría el establecido para controlar el sector de

compraventa de propiedades, por el cual se obligó

a las inmobiliarias a

empadronarse.

En este marco, la AFIP emitió el dictamen 27/2007

en donde ratifica la fuerte carga fiscal en el

Impuesto al Valor Agregado (IVA) y en Ganancias,

que deben realizar quienes aportan a un

fideicomiso para la construcción.

Fideicomisos

Para entender el marco general que comprende a

los fideicomisos, infobaeprofesional.com consultó

a Gabriel Calcagno, especialista en la materia. El

experto explicó que los fideicomisos cuentan con

tres partes:

· Fiduciantes: que aportan el terreno y el

capital del proyecto.

· Fiduciario: que administra los bienes

aportados.

· Beneficiarios: reciben los resultados de

acuerdo a lo que se determinó hacer con los

bienes aportados.

La AFIP

controlará de cerca la evasión en los fideicomisos

Calcagno aseguró que "en algunos de los

fideicomisos inmobiliarios los fiduciantes son a la

vez beneficiarios del mismo". Por lo tanto, al

constituir el fideicomiso vía contrato se determina

quiénes son los fiduciantes y el aporte de cada

miembro, y que al finalizar el proyecto no se

configura una venta ya que el aportante y el

beneficiario es la misma persona.

"A diferencia de una compraventa normal donde

existe una escritura que determina el precio, en el

caso de los fideicomisos las unidades, una vez

finalizado el proyecto, se distribuyen de acuerdo al

aporte realizado por cada fiduciantes", explicó

Calcagno.

Sobre la base de ese esquema, que permite llevar a la

práctica la figura del fideicomiso inmobiliario, el

nuevo dictamen del organismo fiscal (27/2007) y

(16 y 18/2006 - 55/2005),

indican que ante la transferencia de dominio del

fiduciante al fiduciario y del fiduciario al

beneficiario -en la medida que sea onerosa- los

consorcios de construcción tendrían que pagar

cuando transfieren el inmueble, cuando se lo

adjudican a ellos mismos y cuando lo venden.

Desde el Estudio Lisicki, Litvin & Asociados,

Marcelo Domínguez, precisó que “mediante el

nuevo dictamen , la AFIP ratificó las obligaciones de

los escribanos que participan en las transferencias

del dominio de inmuebles, desde el fideicomiso

hacia el fiduciante-beneficiario, y también en la

cesión del derecho de adjudicación, desde el el

fiduciante-beneficiario hacia un tercero”.

En el caso de la transferencias del dominio de

inmuebles, desde el fideicomiso hacia el fiduciante-

beneficiario, Domínguez, señala que “la AFIP aclara

que los fideicomisos de construcción tienen el

carácter de onerosos y que, al ser el fideicomiso un

sujeto tributario distinto a las partes que se vinculan

con él, las operaciones que se efectúan entre los

referidos partícipes deben ser tratadas

impositivamente como efectuadas entre partes

independientes”.

opiniones anteriores

La AFIP potencia el control sobre los
fideicomisos inmobiliarios
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VENTA DE MATERIALES
ELECTRICOS E

ILUMINACION

San Martín 512
Tel./Fax (3329) 423738

todoelectricidad@hotmail.com
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ESTEBAN GRECO

DISTRIBUIDORA

Honorio Pueyrredón 290
Tel. (03329) 428202
(2930) San Pedro - Prov. de Bs. As.
e-mail: egreco@redsp.com.ar

que origina la retención pueda ser anterior al 1º de
agosto) o si debe dársele otro sentido que no se
alcanza a comprender.

Petitorio

En virtud de lo expuesto en los apartados anteriores,
nuestra Entidad solicitó al Director Ejecutivo, tenga a
bien, que por su intermedio:

Se genere en la página web de ARBA el ambiente de
prueba mencionado en el punto 1 anterior.

Se incluyan en la misma página web, los diseños de
registros mencionados en el punto 2 anterior.

Se aclare la vigencia del nuevo procedimiento en
materia de retenciones.

Por último,  teniendo en cuenta las solicitudes
efectuadas y estando a tan escasos días del 1º de
agosto próximo dispuesto en la norma, no resultará
posible comenzar de manera apropiada a aplicar estos
nuevos procedimientos, razón por la cual, la CAC
solicitó la postergación no menor a treinta (30) días
hábiles a contar desde que todas estas cuestiones
hayan podido ser solucionadas para dar comienzo al
régimen.

La Cámara Argentina de Comercio dirigió una nota
al Director Ejecutivo de la Agencia de Recaudación
de la Provincia de Buenos Aires (ARBA), Lic.
Martín Di Bella, a efectos de exponerle algunas
inquietudes que genera en sus asociados las
disposiciones de la Resolución Normativa (ARBA)
Nº 38/2011, en relación al nuevo procedimiento para
agentes de recaudación del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos.

En tal sentido, realizó las siguientes apreciaciones:

1. En primer lugar, se observa la inexistencia a la
fecha, de un “ambiente de prueba” en la página web
de ARBA, a los efectos de enviar el desarrollo del
sistema por parte de los contribuyentes  con el objeto
de recibir la conformidad del Organismo respecto de
su funcionalidad, de modo tal de evitar
inconvenientes cuando llegue el momento de su
aplicación efectiva.

2.      En segunda instancia, tampoco se encuentran
en la página web los diseños de registro
correspondiente a retenciones y percepciones para
comenzar a trabajar en base a los mismos de cara a
la puesta en marcha de la norma que nos ocupa.

3.      En tercer lugar, el artículo 16 de la RN 38/2011
establece que el procedimiento regulado por la
misma, resultará de aplicación respecto de
retenciones y percepciones provenientes de
operaciones efectuadas a partir del 1º de agosto de
2011. En relación a este punto, no resulta del todo
clara dicha vigencia respecto de las retenciones, es
decir, si debe aplicarse para aquellas que se
practiquen desde dicha fecha (aunque la facturación

Impuesto sobre los Ingresos Brutos.
nuevo procesamiento para Agentes de Recaudación
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Caseros 145 • (2930) San Pedro

La Agencia de Recaudación de la Provincia que
conduce Martín Di Bella clausuró tres locales de
comidas rápidas ubicados en La Plata. La medida
fue confirmada por el Juzgado Correccional N° 2,
que determinó un cierre temporal por dos días
previsto para hoy jueves y mañana viernes. Las
clausuras alcanzaron a los locales ubicados en las
calles 47 N°631, 50 N°908 y Camino General
Belgrano y 514 (patio de comidas de un
hipermercado).

Según la información suministrada por la Gerencia
General de Fiscalizaciones Masivas de Arba, la
sanción se originó en un control fiscal realizado hace
algún tiempo por la Agencia de Recaudación, en el
cual se verificó que la empresa concesionaria no
poseía comprobantes que respaldasen las
operaciones de ventas realizadas.

El operativo de clausura que se concretó hoy fue
encabezado por el titular de Arba, Martín Di Bella,
quien afirmó que “se trata de una medida
absolutamente justa ya que todas las empresas deben
cumplir con la documentación que exige la ley y, en
caso de no hacerlo, corresponde que sean
sancionadas”.

Di Bella se mostró conforme con la labor del
personal de la Agencia de Recaudación al considerar
que “nuestros profesionales realizaron un gran
trabajo ya que, a pesar de que la firma usó todos los
recursos legales a su alcance para dilatar la medida,
la Justicia terminó avalando lo determinado por Arba
y dispuso la clausura”, aseguró en declaraciones
periodísticas.

Cabe destacar que luego de que Arba comprobara las
irregularidades y dispusiera la sanción de los locales,
la empresa decidió recurrir a la Justicia para apelar
esa medida. Una vez transcurridas todas las

instancias legales correspondientes, el Tribunal
avaló el procedimiento de Arba y resolvió sancionar
a la empresa con dos días de clausura, situación que
finalmente se concretó hoy.

Di Bella subrayó que “la clausura es la última
instancia prevista por la legislación para sancionar a
los contribuyentes que, pese a haber sido notificados
reiteradamente de sus incumplimientos, decidieron
mantenerse en una situación de irregularidad. En la
Provincia somos inflexibles con aquellos ciudadanos
que especulan o eluden sus obligaciones fiscales, ya
que todos debemos cumplir la ley”, afirmó.
Esta sanción de clausura se da en el marco del
Operativo de Invierno 2011 que desarrolla Arba, y
que tiene por objeto combatir la morosidad, la
evasión y el incumplimiento tributario. Además de
las acciones de control, la Agencia lleva adelante
tareas de educación tributaria, a través de puestos
móviles dispuestos en distintos puntos de la
Provincia.

El operativo, que cuenta con el trabajo de 200
agentes, se realiza en las localidades de Mar del
Plata, Tandil, Necochea, Pinamar, Miramar, Cariló,
Tigre, Sierra de la Ventana, Monte Hermoso,
Escobar, La Plata, Trenque Lauquen, Junín (Puerto
Ramallo y paseo Costero) y el Gran Buenos Aires
(grandes centros comerciales - shoppings).

Arba clausuró tres locales de
Mc Donald´s en La Plata
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Climatización Speroni

Distribuidor Oficial

Tel 03329 425045 / Cel. 15530804
H. Yrigoyen y Uruguay

FILTROS-BOMBAS-CALDERAS-RADIADORES

PROBLEMAS DE SARRO???

EQUIPOS PARA TRATAMIENTOS DE AGUA

Lo soluciona

Sanitarios

DIAMANTE
Sanitarios

Sanitarios - cerámicos - cañerías gas/agua

Las Heras 490 - Gomendio 799 - (2930) San Pedro (B)

Tel/Fax : (03329)

sanitariosdiamante@hotmail.com | www.diamantesanitarios.com.ar

424855

de NATALIA L. DIAMANTE y
MARIO E. DIAMANTE S.H.

SR. COMERCIANTE MONOTRIBUTISTA;

Para evitar inconvenientes, recuerde exhibir en su
local:

* Inscripción en Ingresos Brutos

* Certificado de domicilio extendido por ARBA

* Certificado de Inscripción en AFIP

* Ultimo pago vencido de Monotributo

* Fº 960 AFIP (Cartel)

Se desarrolló ayer, en las instalaciones del Centro de
Comercio e Industria, los festejos en el marco del Día
del Gastronómico.
Desde la recepción hasta la organización y atención a
todos los presentes estuvo a cargo de los alumnos del
Centro de Formación Profesional 402. Estuvieron
presentes delegados regionales del gremio de
UTHGRA, que fueron recibidos por la delegada de
San Pedro, Gabriela Cuñer; además de autoridades
municipales, entre ellos el intendente municipal Pablo
Guacone y el director de Turismo Fabián Bianchi.
También participaron la presidente del HCD Noemí
Bordoy, el presidente del Centro de Comercio Esteban
Grecco y los precandidatos a Intendentes Silvio Corti,
acompañado del primer concejal Javier Mosquera y
Jorge D’andrea.

mucha alegría, destacando la labor de los profesores,
pero también de los estudiantes. “La verdad es que
estamos muy contentos porque se están capacitando,
pero más aún porque no faltan nunca, hay casi
asistencia perfecta”, señaló Cuñer. Con un buen
menú preparado por Néstor Robles y todos los
alumnos, los sorteos y la música de Oscar y Gaby
pasaron todos en su mayoría mozos y cocineros de
diferentes restoranes y bares de nuestra ciudad, un
momento muy divertido, en el que no faltó el baile.

Un buen menú, sorteos y mucha alegria donde no falto la música y el baile

Festejos por el día del Gastronómico
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VISITE NUESTRA PAGINA WEB Y MANTENGASE
INFORMADO SOBRE LAS ACTIVIDADES QUE

DIARIAMENTE TIENEN LUGAR EN SU CENTRO DE
COMERCIO E INDUSTRIA

TODAS LAS NOVEDADES EN
WWW.CENTRODECOMERCIOSP.ORG.AR

Iluminación y
Materiales Eléctricos

Mitre 1701 - San Pedro (B)

Depósito Buenos Aires
Av. Pinedo 850 Estación Solá Galpón 3" puerta 3 y 4
Depósito Rosario
Dean Funes 853

• “ • Capital Federal (Barracas)

• (2000) Rosario - Santa Fe • Tel. (0341) 4663439

A DIARIO COMISIONES PUERTA A PUERTA

Transporte Pintor S.R.L. Av. 3 de Febrero 2297 • (2930) San Pedro (Buenos Aires)
transporte.pintor@hotmail.com • Tel: (03329) 424395 • Nextel: 242*346

Medidas generales de prevención:
Estar alerta (no perseguido, sí atento).
Evitar brindar información a desconocidos

(encuestas telefónicas o personales).
No ser ostentoso (vestimenta, automóviles, joyas,

etc.).
Tener siempre presente que debe discar 101 para

pedir auxilio policial, tanto en Capital Federal como
en Provincia de Buenos Aires.

Cerciorarse –en caso de utilizar telefonía celular–
sobre cómo comunicarse con la Policía local (*911
para Movistar o PERSONAL, *101 para CTI, etc.).
Consejos sobre seguridad urbana
Con los menores y adolescentes:

Instrúyalos para que no brinden información
relativa a su vivienda, familia y actividades.

Esté al tanto de sus actividades y conozca el
entorno que los rodea.

Comuníquese telefónicamente con frecuencia para
saber dónde están.

Aconséjeles que sus movimientos sean en grupos
de amigos o estén acompañados por mayores.

En su domicilio:
No abra la puerta a desconocidos. En caso de

hacerlo, previamente tome precauciones.
No brinde acceso a su vivienda a cualquier

operario de empresas de servicios sin antes verificar
el motivo de su visita y su correspondiente
identificación.

Ante la presencia de humo, agua, etc., por debajo
de su puerta de acceso, no la abra inmediatamente.
Verifique la situación con el encargado de su edificio
o comuníquese con el Comando Radioeléctrico.

Al ingresar vehículos al garaje de la vivienda,
realice una observación previa de las inmediaciones.

Con su vehículo:
Utilice los espejos retrovisores mientras esté

detenido para advertir cualquier movimiento
anormal.

Coloque el seguro en cada una de las puertas del
rodado.

Preste mayor atención cuando deba detenerse por
causa de semáforos, baches o cualquier otra
circunstancia que así lo requiera.

Procure mantener las ventanillas cerradas.
Conduzca del modo más cercano posible al centro

de la calzada, a fin de evitar que lo obliguen a orillar.
Mantenga distancia del vehículo que le precede

para poder realizar cualquier maniobra evasiva.
Si le informan que su vehículo presenta

desperfectos no se detenga hasta llegar a un lugar
seguro.

Si ve vehículos varados, dé a conocer esa
circunstancia en el primer puesto de control que
encuentre.

Si cree que otro vehículo lo sigue, dé una vuelta
manzana; si nota que la actitud persiste, diríjase
hasta un puesto policial para pedir ayuda.

Evite circular por zonas riesgosas o desconocidas.
Si debe detenerse en rutas o autopistas, hágalo en

estaciones de servicio o de peaje.
En caso de sufrir cualquier atentado mientras

conduce, no se detenga, siga conduciendo hasta
encontrar un puesto policial.

En un taxi:
Luego de ingresar, coloque el seguro de las

puertas.
Verifique que el vehículo presente las

identificaciones correspondientes, como también la
de su conductor.

En la vía pública:
Procure desplazarse en sentido contrario a la

circulación vehicular.
Camine alejado de la calzada.
Resguarde su cartera, bolso, portafolios y efectos

personales.
Elija cajeros automáticos que brinden seguridad

en el entorno.
Si considera que lo están siguiendo, cambie

bruscamente su trayectoria sin dejar de caminar. De
persistir la situación, acuda a un lugar público y pida
ayuda policial.

Consejos para prevenir delitos



HORARIOS C.C.I.S.P.
El Centro de Comercio e Industria de San Pedro

atiende al público en el siguiente horario:

Lunes a Jueves de 16:30 a 18:30 hs.

Dr. Fernando De Giovanni

Tel. (03329) 425266

Cajas de cobranza

de Lunes a Viernes de 8:00  a 15:30 hs.

Sábados de 9 a 11:30 hs.

Administración

de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:30  hs.

Sábados de 9:00 a 11:30 hs.

ASESORAMIENTO JURIDICO

CENTRO COMERCIO
INDUSTRIA SAN PEDRO
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CCI San Pedro: Bmé. Mitre 650

Tel. (03329) 425266 / 423386 • Fax (03329) 424151

www.centrodecomerciosp.org.ar • centrodecomerciosp@arnetbiz.com.ar

BENNAZAR
INMOBILIARIA

www.bennazar.com.ar

Mitre 1026 | Tel. (03329) 425299 - Nextel 249*592 / 249*65
info@bennazar.com.ar • www.bennazar.com.ar

¡PUNTO DE ENCUENTRO!
Alejandro Juan Bennazar

Master en Desarrollo Inmobiliario (M.D.I.)

Proponemos crear el Distrito Industrial Logístico, Tecnológico
y Turístico, planificado para San Pedro

Lun, 1 MARZORATI ALLEGRONE
3 de Febrero 1201 423988 Mitre 1789 426363

Mart, 2 MARTINEZ LOPEZ PASTEUR
Bv. Moreno 620 426790 Emilio Frers 320 421320 San Martín 150 423838

Miér. 3 TRAVERSO MOLINA MAURO COLIVA
Ituzaingó 560 427545 San Martín 665 426424 Pellegrini 2250 424003

Juev. 4 CLERICI PIERDOMINICI UNIVERSAL
Lucio Mansilla 199 427267 Av. Sarmiento 390 427302 Pellegrini 1045 425945

Vier. 5 COLIVA ROSA BOTTA CENTRO
Almafuerte y J.B. Justo 422096 Pellegrini 1366 423843 Mitre 455 425629

Sáb. 6 LAVAGNINO GUSTAVO MOLINA SELECT
Dr. Casella 500 423950 San Martín y Naón 423872 Mitre 1101 425364

Dom. 7 PEYRO BOTTA ROCHETTI
Mitre 2440 426137 3 de Febrero y Uruguay 425766 Ayacucho 755 422215

Lun, 8 GRAU CARRIZO
Belgrano 1500 420420 Litoral 1060 430669

Mart, 9 LILIANA MARTINEZ ANTELO MILLET
11 de Septiembre 1585 422722 Mitre 3190 427889 25 de Mayo 600 425810

Miér. 10 MARZORATI OTERO ALLEGRONE
3 de Febrero 1201 423988 Miguel Porta 899 427202 Mitre 1789 426363

Juev. 11 LOPEZ PASTEUR
Emilio Frers 320 421320 San Martín 150 423838

Vier. 12 TRAVERSO MOLINA MAURO COLIVA
Ituzaingó 560 427545 San Martín 665 426424 Pellegrini 2250 424003

Sáb. 13 ANTELO PIERDOMINICI UNIVERSAL
Mitre 3190 427889 Av. Sarmiento 390 427302 Pellegrini 1045 425945

Dom. 14 COLIVA ROSA BOTTA CENTRO
Almafuerte y J.B. Justo 422096 Pellegrini 1366 423843 Mitre 455 425629

Lun. 15 LAVAGNINO GUSTAVO MOLINA SELECT
Dr. Casella 500 423950 San Martín y Naón 423872 Mitre 1101 425364

Mart 16 PEYRO BOTTA
Mitre 2440 426137 3 de Febrero y Uruguay 425766

Mier. 17 GRAU CARRIZO
Belgrano 1500 420420 Litoral 1060 430669

Juev. 18 LILIANA MARTINEZ ANTELO MILLET
11 de Septiembre 1585 422722 Mitre 3190 427889 25 de Mayo 600 425810

Vier. 19 MARZORATI OTERO ALLEGRONE
3 de Febrero 1201 423988 Miguel Porta 899 427202 Mitre 1789 426363

Sáb. 20 MARTINEZ LOPEZ PASTEUR
Bv. Moreno 620 426790 Emilio Frers 320 421320 San Martín 150 423838

Dom. 21 TRAVERSO MOLINA MAURO COLIVA
Ituzaingó 560 427545 San Martín 665 426424 Pellegrini 2250 424003

Lun. 22 CLERICI UNIVERSAL GUSTAVO MOLINA
Lucio Mansilla 199 427267 Pellegrini 1045 425945 San Martín y Naón 423872

Mart. 23 COLIVA BOTTA CENTRO
Almafuerte y J.B. Justo 422096 Mitre 455 425629

Mier. 24 LAVAGNINO SELECT

Dr. Casella 500 423950 Mitre 1101 425364
Juev. 25 BOTTA ROCHETTI

3 de Febrero y Uruguay 425766 Ayacucho 755 422215
Vier. 26 PEYRO CARRIZO

Mitre 2440 426137 Litoral 1060 430669
Sáb. 27 LILIANA MARTINEZ CLERICI MILLET

11 de Septiembre 1585 422722 Lucio Mansilla 199 427267 25 de Mayo 600 425810

Dom. 28 MARZORATI OTERO LAVAGNINO
3 de Febrero 1201 423988 Miguel Porta 899 427202 Dr. Casella 500 423950

Lun. 29 MARTINEZ LOPEZ PASTEUR

Bv. Moreno 620 426790 Emilio Frers 320 421320 San Martín 150 423838
Mart. 30 TRAVERSO MOLINA MAURO COLIVA

Ituzaingó 560 427545 San Martín 665 426424 Pellegrini 2250 424003
Miér, 31 CLERICI PIERDOMINICI UNIVERSAL


